
República de Chile
I Mun¡cipal¡dad de Zapallar
Secretana Municipal

,¿
7

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO 558 / 2014..

ZAPALLAR, 24 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 del Tribunal

Electoralde la Región, de fecha 30 de Noviembre de 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna;

CONSIDERANDO:

. Solicitud de permtsos varios N' 18 de la Tesoreria Municipal. '

. Orden de lngresos Municipales Folio No 717, defecha24 de Enero de2A14.'

DECRETO:

AUTORIZASE a doña OANIELA CABRERA OLIVARES, Cedula Nacional de ldentidad No'
taifffi para la instalación de lienzo adosado al acceso del Club Ecuestre de localidad
de Cachagua, Comuna de Zapallar, los dÍas 24,25 y 26 de Enero de 2014, y días 7, 8,9,21,
22 y 23 de Febrero de 2AÁ.

AUTORIZASE el pago de 0,50 UTM, según Título Vl Art. Noveno, No 5, de la "Ordenanza'

sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios".
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